
  
 

 
 
 
 
 
 
 

MODIFICA ORDENANZA MUNICIPAL 
Nº006 SOBRE CIERROS DE SITIOS EN LA 
ZONA URBANA, COMUNA DE COPIAPO  
 
  

  D.A. Nº ______________/ 
 
  Copiapó,  
 
  VISTOS: La Ordenanza Municipal Nº 006 

Sobre Cierros de Sitios de la Comuna de Copiapó; el D.A. Nº 520 de fecha 27/02/2001 que 

modifica la Ordenanza Municipal Nº 006 Sobre Cierros de Sitios en la Zona Urbana de la Comuna 

de Copiapó; el Acuerdo del Honorable Concejo Comunal en Sesión Ordinaria Nº 029 de fecha 

23/10/2009 para modificar dicha Ordenanza Municipal; la Ley N° 18.695 de 1988 “Orgánica 

Constitucional de Municipalidades” y sus modificaciones posteriores, 

 

  DECRETO: 

 

  1.- MODIFICASE la Ordenanza Municipal 

Nº006 Sobre Cierros de Sitios de la Zona Urbana de la Comuna de Copiapó,  como sigue: 

 
Artículo 1º: 
 Dice: 
 “2) Predios eriazos deshabitados y agrícola.” 
 
 Modifica a: 
 “2) Predios eriazos, deshabitados y/o agrícolas.” 
 
Artículo 2º: 
 Dice: 
 “Todo predio con frente a una vía pública o plaza y, en general, a un lugar público, deberá 

estar cerrado en su frente.” 
  
 Modifica a: 
 “Todo predio de la clasificación 2) de esta Ordenanza debe estar cerrado en su 

frente y en todos los sectores que deslinden a un espacio público.” 
 
Artículo 3º: 
 Dice: 
 “En los predios de la clase 1) la construcción de cierro será optativo. Cuando opte por 

construir cierros en el antejardín la altura máxima de éstos será de 2 metros,...” 
 
 Modifica a: 
 “En los predios de la clase 1) la construcción de cierro exterior será optativo. 

Cuando opte por construir cierros en el antejardín la altura máxima de éstos será 
de 2,50 metros,...” 

 
Artículo 4º: 
 Dice: 
 “Los predios de la clase 2) solamente podrán cerrarse con muros de albañilería, placas, 

adobes o de otro material similar aprobados por la Dirección de Obras Municipales. Estos 
cierros tendrán una altura mínima de 2 metros y máximo de 3 metros.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 Modifica a: 
 “Los predios de la clase 2) deberán cerrarse con cierros con un mínimo de 50% 

de transparencia, de diseño y materialidad acorde al entorno y que asegure una 
buena presentación, estabilidad y difícil acceso de terceros, los cuales serán 
previamente aprobados por la Dirección de Obras Municipales. Estos cierros 
tendrán una altura mínima de 2,50 metros y máxima de 3,50 metros.” 

 
Artículo 10º: 
 Dice: 
 “... sin embargo, los cercos existentes podrán ser modificados conforme a él, dentro del 

plazo de seis meses, a contar de su vigencia.” 
  
 Modifica a: 
 “...sin embargo, los cercos existentes en predios signados en la clase 2) de esta 

Ordenanza deberán ser modificados conforme a ella, dentro de un plazo máximo 
de 1 (un) año, a contar de su vigencia.” 

 
 
 

 
ANOTESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 

 
 
 
 
 

 
 
 SUSANA GAETE CASTILLO MAGLIO CICARDINI NEYRA 
 Secretaria Municipal Alcalde de Copiapó 
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